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Se declara texto ofieial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Suptrñr Decreté de 20 de Febrere de 1861). 

m 

Serán suscritores forzosos á la Gaeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prorineias. 

'{(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

O R D E N A C I O N G E N E R A L 
DELEGADA DE PAGOS DE FILIPINAS. 

Circular. 
Dispuesto por la ]ey de presupuestos de 25 de 

Julio de 1855 y Real órden de 22 de Agosto si
guiente, que todos los individuos que perciben ha
beres pasivos han de presentarse en acto de revista, 
ante l«s Oficinas de Hacienda donde radiquen sus 
pagos y resuelto mas tarde por las Reales Ordenes 
de 7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo próximo pa
sado que dicho acto tenga lugar una sola vez en el 
mes de A b r i l de cada año, anunciando oportuna
mente el llamamiento á dichos interesados al efecto 
de que pueda publicarse en la «Gaceta de Madrid» 
y de poder comprobar de una manera fehaciente la 
existencia de los mismos, que no ha sufrido altera
ción el estado de las personas que en él fundan el 
derecho que disfrutan y evitar por tal rondo los per
juicios consiguientes á los fondos del Estado, esta 
Ordenación general de Pagos ha acordado lo siguiente: 

1. ° Todos los individuos de las clases pasivas, 
sea cualquiera su procedencia, que cobren haberes en 
las Cajas del Archipiélago Filipino, pasarán durante 
el mes de A b r i l , revista de presente ante los loter-
tentores de las Administraciones y Subdelegaciones 
de Hacienda pública de las provincias en donde 
radiquen los pagos, debiendo i r provistos, indispen
sablemente además de la íé de existencia y de es
tado en su caso, del documento original que acre
dite el derecho en cuyo goce se hallen y de la decla
ración relativa á no percibir otros haberes de los 
fondos del Estado, provinciales ó municipales, según 
lo que exigen las Reales Ordenes de 22 de Agosto 
de 1855, y 16 de Diciembre de 1874. 

2. ° Las fées de existencia y de estado expedidas 
por los Sres. Curas Párrocos, han de expresar el 
nombre, apellido y destino de los interesados, fechán
dolas desde el 1 . 0 al 30 de Abr i l y debiendo lle
var la conformid«d de la autoridad municipal ó de 
los Gobernadoroillos en donde no existiere aquella, 
en los términos acordados en la Regla 2.* de la 
Real órden de 8 de Junio de 1870. 

3. ° Los que residan en la Península ó Islas ad
yacentes, justificarán su existencia y estado por me
dio de certificaciones de los Jueces municipales, 
adicionadas con las declaraciones que están preve
nidas, y legalizadas por dos notarios con arreglo á 
lo mandado en la Orden del Regente del Reyno 
de 7 de Junio de 1870, sin que sea necesario para 
la justificación verificar acto alguno ante los funcio
narios de Hacienda de la Península , según lo de
clara la Real Orden n ú m . 213 de 25 de Marzo 
próximo pasado. 

4. ° Los que se hallen imposibilitados físicamente 
de presentarse en revista, lo acreditarán en las 
oficinas donde debieran pasarla con certificación 
facultativa, acompañando el documento justificativo 
de la existencia y estado, y los demás que están 
ordenados. 

5. ° Los jubilados retirados y cesantes que per
tenezcan á los cuerpos Colegisladores y cuantos 
Por razón de los destinos que sirvieron pueden 
prescindir de la certificación de revista, tienen en 
cambio el deber según la Regla 4.a de la citada ór-
^ C Q de 8 de Junio de 1870, de presentar el opor

tuno oficio escrito y firmado de su puño y letra 
dirigida á esta Ordenación en la íorma que esta
blece dicha Orden Suprema; pero legalizado también 
por dos notarios, exceptuándose únicamente de este 
último requisito con arreglo á la Real Orden de 29 
de Agosto de 1882 los Diputados y Senadores. 

6 * Los residentes en el Extrangero usando del 
derecho que les concede la Real Orden de 23 de 
Agosto da 1879, acreditarán su existencia y el es
tado cuando en él funden su derecho, con certifica
ción del funcionario consular ó Diplomático Espa
ñol de la localidad en que habiten ó del mas próximo 
á ella, m á s sin dfjar los interesad"S de estampar 
la declaración exigida por la Regla 2.* de la Orden 
de 8 de Junio de 1870. K 

7. * Cuando sean varios los partícipes de una 
pensión todos deben presentarse en revista, no bas
tando que lo haga uno solo para llenar las forma
lidades de aquel acto. 

8. ° Si los menores de edad no pueden presen
tarse, sus tutores y curadores tienen el deber de 
expresar el motivo y de acompañar las fées de vida 
expedidas por los Párrocos. 

9. ° L a revista tendrá lugar en las oficinas de 
Hacienda de este Archipiélago to los los dias útilei 
del mes de A b r i l desde las ocho á las doce de 
la m a ñ i c a , quedando autorizados los Administra
dores provinciales ó quienes hag-m sus veces para 
ampliar el tiempo diario durante las tardes, si lo 
juzgaren necesario. 

10. Los que no cumplieran con lo que queda ex
puesto, serán dados de bnja oportuminente en la 
nómina y suspendidos del pago de sus haberes, ín
terin no obteng»n la correspondiente rehabilitación 
con arreglo á las leyes. 

11. Los Administrad "rea de Hacienda pública, 
cuidarán de pasar á esta Ordenación en todo el mes 
de Mayo próximo, una relación nominal de los in
dividuos á quienes hubieren dudo de baja eu la nó 
mina, ya porque su derecho no aparezca reconocido 
por Tribunal , Junta ó autoridad competente, ya 
porque haya cesado por causas naturales ó según 
las condiciones de la concesión, ya por no practicar 
las prescripciones que regularizan su disfrute, expre
sando en cada caso el haber del interesado y la 
causa que motivó la b«ja. 

12. Para la resolución de las dudas y dificultades 
que pueden surgir en la práctica de este servicio, 
las oficinas correspondientes consultarán las disposi
ciones legales pertinentes al caso, que en su mayor 
parte aparecen insertas en la cGncetas de esta Capital 
núm. 170 publicada eu 17 de Diciembre de 1879. 

Manila 25 de Enero de 1886.—E1 Ordenador 
general de Pagos, J o s é Velarde. 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el 8 de Febrero de 1886, 

Parada, los cuerpos de la eunroicion.—Vigilancia, 
los mismos.=Jefe de día .—El Comandante D. José 
C* ñizares =Imaginar ia , otro D. Cosario Ruiz Capilla. 
= H o s p i t a l y provisiones, Artil lería.—Paseo de enfer

mos. Artillería.—Reconocimiento de zacate. Artillería. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 

l i t a r .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, J o s é Pregó. 

Clase y color de 
la luz. ' 

puntos de la costa 

Marina. 
Comandancia general de Mar ina . F i l i p i n a s . — 

Obras p ú b l i c a s . — "omisión de Fa ros .—Not i 
cias de la luz del Puerto de Dapi tan . 

Aparato de nueve elementos 
modelo « C a b a n n e » que produce 
una luz fijH ro ja que domina un 
sector de 213° 15 de arapl i tu l . 

j E s t á colocado á l a entrada de 
. | l a b a h í a y puerto de Dapi tan en 

mp azam.en o. < | a denominada de Tugod 

[ p r ó x i m o á punta Taga lo . 
L a distancia del foco luminoso 

Distancia hori-)^ l a l í nea de bajamar de agua 
xontaiaimar. i v i r á es de 27,00 m.s entrada del 

puerto de ta laqui lon. 
L a punta Ambacon demora a l 

S. 32o Ei 
L a punta Botogan demora a l 

S. 2 3 ° O. 
L a punta Blanca demora a l B . 

32o s. 
Demoras á otros/ L a i s | a Ol iguay esU compren

dida por un á n g u l o de 2° 40* y 
demora la parte mas a l N . de d i 
cha Isla a l E . 17° 10 ' N . y l a 
parte S. a l E . 14° 30 N . 

L a punta Tagalo demora a l N . 
11° 15 B . 

Alcance en mi
llas en el esta<lo 
ordinario de la at-f 
mósfera estando ei ( fcd alcance g e o m é t r i c o de l a luz 
•jo del observa-[eg H y J , 2 millas, 
dor • metros so-l " 
bre ei nivel medio 
del mar» 

I Longi tud E . de San Fernando 
129 33 ' 4 5 " . 

Idem B . de Mani la 2-° 24* 7" 
L a t i t u d N 8o 42 ' 3 0 " 

E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el n i v e l 
medio del mar 13,20 m.• 

I d . i d . sobre el terreno en que asienta 6,00 m.s 
L a torre se reduce á una ga

r i t a de hierro á cuya parte an te 
r i o r se unen dos montantes ter^ 
minados por una polea. 

L a l interna se eleva á la a l tu ra 
Coiorde la torre jmarca(ja p0r rae(jio de una cadena 

y en torno colocado en el in te r io r 
de l a gari ta . 

E l color de que e s t á pintada 
la gar i ta montantes y l a parte de 
hierro es blanco, la l i n t e rna es de 
la tón con vidrios rojos. 

y linterna figura 
de las mismas. 
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Arco del hori-
zonte, marítimo 
que ilumina. 

dbservaci»». 

Posición de U \ ^ 40 w* detras de l a ga r i t a hay una 
torre con respecto i , . i _ _ J _ I „ „ 
á la habitación defensa de tupa pnra hHDitacion del tor rero , 
los torreros: for-í Su foffiia es la de ua r e c t á n g u l o de 
ma y dimensiones t 7 E A ^ ^ M • 
de esto habitocion / ' ,OW>^0,OU OQ. 

E l hor.zonte mar í t inuo i l uminado e s t á 
corapreiidido por un á n g u l o de 210°-15* 
empieza por el rumbo N . lB 15 E . sigue 
h á d a el N . y el O. i l uminndo el 4 . ° y 
3.#r cuadrante y t e rmiua en el rumbo 
S. 32° E . 

V A l r u m b o S. 85° O. y á la distancia 
<vde40 metros existen piedras que v e l a n 
' e n bhjar . 

Es copia, F a b i á n Montojo. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
C a p i t a n í a de puerto de Pangasinan. Tengo e l 

gusto de par t ic ipar á V . S. que por efecto de los 
vientos que han reinado del Nor te y IHS mareas 
v ivas á mediados del presente mes, h a var iado l a 
d i r ecc ión del canal de la barra del r i o del pueblo 
de Dagupan de esta p rov inc ia , siendo ahora v i n eudo 
de fuera des ie \ * p r imera v a l i i a á la 2.* y 3.a su 
d i r e c c i ó n a l S. 1(4 S. O. y desde esta ú l t i m a para 
d i r ig í se á entrar en el n o a l S. y para l a sa ida 
del r i o h á c i a l a p r imera va l iza , r umbo a l N . y 
desde esta á la 2.a y 3 * a l N . 1|4 N . E . por lo 
CUHI se ha l la ahora casi recto dicho canal pa ra 
en t rar y sal ir y e l braceaje en e l mismo de 10 p«és 
de burgos en la pleamar y 6 1(2 en la bajamar de 
las mayores mareas; suplicando á V . S. si lo parece 
conveniente, sea publ icada esta v a r i a c i ó n en los 
p e r i ó d i c o s de esa Capital para que llegue á not ic ia 
de los Capitanes y A r r á e c e s de los buques que se 
d in j an ?1 espresado n o . — D o s guarde á V". S. mu
chos a ñ o s , dua l 25 de Enero de 1886. — Vliguel 
Mon te s . - H a y una r ú b r i c a . — Sr. Comandante de 
M a n n a de M a n i l a . 

Es c o p i a . — F a b i á n Montojo . 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretar ía . 
Por el presente y en v i r tud de acuerdo del Sr. 

M i n i s t r o Jefe de l a Secc ión 2 * de este T r i b u n a l , se 
ci ta , l l ama y emplaza á O. J o s é del N ido y Sega-
le rva . Admin i s t r ador de H t c i e n la p ú b l i c a que fué 
de la provinc ia de Leyte , su apoderado ó herederos 
si hubiese fal lecido, para que dentro del t é r m i n o de 
diez d í a s , á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en la <Gaceta oficial», comparezca en esta 
S e c r e t a r í a general , a objeto de recocer y contestar 
e l pliego de cal i f icación de los reparos prod teidos 
en el examen de l a cuenta del Tesoro de di« h ^ pro
v inc i a , respectiva al p r imer t r imestre de 1884-85; 
en la in te l igencia que de no v e n f i - a r l o dentro del 
espresado plazo, se d a r á a l espediente el t r á m i t e 
que proceda, p a r á n d o l e el perjuicio que hubiere 
luga r . 

Man i l a 4 de Febrero de 1886 = E 1 Secretario ge
nera l , Enr ique Linares . 2 

cal i f icación de los reparos producidos en el e x á m e n 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia , respec
t i v a a l p r imer tr imestre de 1884-85; en la i n t e l i 
gencia que de no verif icar lo dentro del espresado 
plazo, se d a r á a l espediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

M a n i l a 4 de Febrero de 1886. - E l Secretario 
general, Enr ique Linares . 2 

Por el presente y en v m u d de acuerdo del Sr . 
Min i s t ro Jefe de la Secc ión de atrasos de c t e T r i -
bu ' . a l , se cita, l l ama y emolaza á D . Juan G o n z á 
lez Novelles y D . Emeraldo Fernandez, A d m i n i s 
t rador é In terventor de Hacienda púb l i ca que fueron 
de la p rov inc ia de Albay, sus apoderados ó here-* 
deros H hubiesen fallecido, para que dentro del 
t é r m i n o de t re in ta dias, á contar desde la publica
c ión de este anuncio en la « G a c e t a oficial», com
parezcan en esta S e c r e t a r í a general á objeto de 
recoser y contestar el pliego del ú n i c o reparo de
ducido en el e x á m e n la cuenta de Aduanas de 
dich i p rov inc ia , respectiva a l mes de Enero de 
1877; en la intel igencia que de no verif icarlo dentro del 
espresado plazo se d a r á a l espediente el t r á m i t e 
que proceda, p a r á n d o l e s e l perjuicio que hubiere 
lugar . 

Man i l a 4 de Febrero de 1 8 8 6 . — E l Secretario 
general , Enr ique L iua res . 2 

Por e l presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Min i s t ro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u n a l , se 
c i ta , l lama y emplaza á D. J o s é del Nido y Segalerba, 
Adminis t rador de H . P. que fué de la provincia de 
Leyte, su a p o d é r a l o ó herederos si hubiese fa l lec ido, 
para que dentro del t é r m i n o de diez dias, á contar 
desde la publicac on de este anuncio en la « G a c e t a 
of ic ia l» , comparezca en esta S e c r e t a r í a general á 

l objeto de recoger y contestar el pliego de califica
ción de los reparos producidos en el e x á m e n de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia , correspon
diente a l 2.° trimestre de 1884-85; en l a inteligen
cia qne de no verif icar lo dentro del enpresado plazo 
se d a r á al espediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n 
dole el perjuicio que hubiere lugar . 

Mani la 29 de Eneco de 1 8 8 6 . — E l Secretario ge
neral , Enr ique Linares . 1 

Por el presente y en v i r tud de acuerdo del Sr. 
Min i s i ro Jefe de la Secc ión 1.a de este T r i b u n a l , 
se cita l l ama y emplaza á D. José de Pastors, A d 
minis t rador de Hacienda p ú b l i c a que fué de la pro-

| v i ocia de l o i l o , su apoderado ó herederos si hubiese 
fal lecido para que dentro del t é r m i n o de t re in ta dias, 
á contar desde la pub l i cac ión de este anuncio en la 
« G a c e t a oficial», comparezca en esta S e c r e t a r í a ge
nera l á objeto de rei'Otr^r y contestar el pliego de 
reparos deducidos en el e x á m e n de la cuenta del 
Tesoro de du-ha provinc ia respectiva a l 2 .° tr imestre 
de 1882; en la i r í te l igeo *ia que de no verif icar lo 

j dentro del espresado plazo, se d a r á a l espediente 
el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Man i l a 1> de Febrero de 1 8 8 6 . - E l Secretario 
i general, E n r i q u e Linares . 1 

Por el presente y en v i r t u i de acuerdo de l Sr. 
Min i s t ro Jefe de la Secc ión 1 * de este T r i b u n a l , se 
cita, l l ama y emplaza á í ) . J o s é de Pastors, A d m i 
nis t rador de Hacienda p ú b l i c a que fué de l a pro
v inc i a de I l o i l o , su apoderado ó herederos si hu
biese fallecido para que dentro del t é r m i n o de t reinta 
dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
en la «Gace ta oficial ' - , comparezca en esta Secre
t a r í a general, á objeto de recoger y contestar e l 
pliego de cal i f icación de los reparos producidos en 
el e x á m e n de la cuenta del Tesoro, de d icha prov in
cia, correspondiente a l pr imer t r i nestre de 1882; 
en la in te l igencia que de no ver i f icar lo dentro del 
espresado plazo se d a r á a l espediente el t r á m te que 
proceda, p a r á n d o l e e l perjuicio qne hub'ere lugar . 

M a n i l a 4 de Febrero de 1 8 8 6 . — E l Secretario ge
ne ra l , Enr ique Linares . 2 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Min i s t ro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u n a l , 
se cita, l l ama y emplaza á D . Guil^erm-) Luis Conde, 
In te rven tor de Hacienda públ i i ' a qne fué de la pro
v inc i a de Leyte , su apoderado ó herederos si h u 
biese fal lecido, para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias, á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
en la « G a c e t a oficial», comparezca en esta Secre
t a r í a general á recoger y contestar e l pl iego de 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . T S. L . CIUDA.D DB MA.NILA.. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cocido suelto en la v í a p ú b l i c a que se ha l l a depo
sitado en el T r i b u n a l de la Ermi ta , se p r e s e n t a r á 
á r e c U m a r l o en esta S e c r e t a r í a con e l documento 
que just if ique su propiedad, deutro del t é r m i n o de 
diez dias. contados desde esta fecha; en l a i n t e l i 
gencia que de no hacerlo a s í , c a e r á en comiso y 
se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta. 

Lo qne de ó r d e n del E x ' m o . Sr. Corregidor se 
anuncia en l a « G a c e t a oficial» para que l l egue á 
conocimiento del interesado. 

M a u i l a 5 de Febrero de 1886 .—Bernard ino M a r -
zauo. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo « G r a v i n a » , que s a l d r á para 
l a l í n e a del SH3. de este A r c h i p i é l a g o el 10 del ac
tua l á las doce del dia, esta Central r e m i t i r á á las diez 
de la m a ñ a n a l a correspondencia que haya para 
Romblon , Capiz, Ant ique, Isla de Negros, C o n c e p c i ó n , 
I l o i l o , Dapitan, Misamis, Cebú , Bohol , Surigao y U u -
maguete. 

Mani la 6 de Febrero de 1886 .—P. O., M . Suarez 
I n c l a n . 
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CASA C E N T R A L D E VACüNrA.OION. 
E l .Tuéves 11 del presente, á las ocho de la mañrJ 

se ndministrará la vacuna. 
Manila 4 de Febrero de 1 8 8 6 . = D r . Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la feém ^ 
PUEBLOS. Homb.i Mug.» Niños. Hiñas. W 

Manila. . 
Tondo, naturales. 

I d . mestizos. 
Binondo, naturales 

I d . , mestizos. 
San J o s é . 
Sta. Cruz, naturales 

I d . , mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. 
8. Fernando de Di lao . 
Ermita . 
Malate 
P a r a ñ a q u e 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana . 
San Pedro Macati 
Pasig. 
Pateros , 
Taguig 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navotas . 
Novaliches 

Total . 

Manila 4 de Febrero de 1886.—El l .er 
D r . Candelas. 

Nota. — Además de los niños vacunados ar 
lo ha sido 1 uiñe europeo. 

i 
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KCRETABIA DK LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
6 de Marzo p óximo á las diez de su m a ñ a c a , ste 

® a i anie la J u u i a üe Reales Almonedas d« esta Capital, 
•J0 * coDSiiiu'rá en el Salón de aclo» públicos del edificio 
flOe s? antigua Aduana, el serYicio dwl arriendo por un 

• t o á e la re'ta íífl, primar «rupo del juego de galios rfe 
•l'í601 vioCia de Mauila, cou estricta sujeción a l pliego de 
•s*3 P pes que se i n s e r í a á continuación. 

i bora para la subasta de que se trata se regirá por la 
marañe e' ^ e existe en el saloo de actos públicos. 

3 de Febrero de m e . - M i g u e l Torres. 

inistracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas' 
i ¿o áe condiciones generales jurídico-aununislrativai 

ne forma esta Administración Central para sacar á su-
íisti pública ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
fapjtsl el arriendo del juego de gallos del primpr grupo 

i Je dicha provi(,c a co ! pn slo de o.» pueblo deTo^do, Bi-
» í0i, o S. J' sé (Trozo^ ySt . C uz redacta o con arreglo á 
| ia« disposicioues rigeuUs para la contratación de servicios 

públicos obligaciones de la Hacienda. 
I l . La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
«del ja*60 Ae g^'08^6 V T m rgrupo de ta p ovincia de Manila, 
1? :(,<ltipo en p'Ogresion asc^odenle de sesenta y ocho mil 
j ^,,10 cnif unnia pnsos a o T t n t a cént mos . 
f 2 a La duración de la c mr- U será de tres años, que em-
| ^ (án á contarse desde, el di» en que se nulifique al coo-
jipjista la apr"ba. ioQ por el Excmo. Sr. lolnndeite general 
ide Hacienda, de la escritura da • b ig c on y fianza que dicho 
fl^Uaista d b^ otorgar, siempre que la anterior contrata 
íUnbi'Te lerminaiio. M á la nolific clon del referido decreto la 
líonira a no hubiere terminad >, la posesión del ituevo contra-
« tisia será forz sámente d :sde el dia siguiente al del feneci-
] jnieDlo de la aaerior. 
| 3.» üo el caso de disponer S. M. la supresión de 
J esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
] dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
]¿e anticipación. 

| V Obligaciones del contratista. 

| i.» Introducir en la Tesorería Central ó en la Adroinis-
IjáncioD de Hacienda pública de la provincia de Manila 
apor meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
I ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio-
1 june el contratista, y ios sucesivos ingresos indefectiblemente 
I «a el mismo dia en que vence el anterior. 
3 5.» Se garantizará el contrato con una fianza equiva-
1 tente al 10 P S del importe total del servicio, que debe pras-

I i im en metálico ó en valores autorizados al efecto. 
i g.* Guando por incumplimiento del contratista al opor

tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
iodo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponer a 
ismedialamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la mnlti 
de ?eiDte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince días, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en tíl 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor-
ne por la Hacienda ninguna remuneración por calamid*-
es públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 

terremoios. inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. ' La construcción de las galleras será de su cargo 
J estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-
iido y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
Jaemás indispensables. 

9. * El esiablecimiento de estas tendrá lugar dentro d« 
" población ó á distancia que no exceda de doscientas 
w»zas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modo 
*D sitios retirados n i s in prévio permiso del Jefe d é l a pro-
Jocia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
« I propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
W ludrte ñor ta entraña ae ta onmera puerta, y otro» 
wi» céntimos y dos octavos en la segunda. 

**• f or cada soltada cobrará treinta y siete céntimoj y 
«nitro octavos de peso fuerte. 

iz. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 

y Jodos los D^ningos del año. 
cruz 08 0̂S deaiíls íItas ('118 se"lil* e' Almanaque con 

3̂  El lunes y mártes de carnestolendas. 
í*, £ ' tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 

2li ros dia8 ea 'a festividad del Santo Patrono de cad> 

S'. Ín l.os di»s 5 cumple-años de SS. MM. y AA. 
I Ubren i ' fieslas Reales que de órden superior se ce-

en, el numero de dias que conceda la Intendencia, 
•n tftH« .ndo el C0Diratista no haya levantado gallerai 
«Parlad 1°* paeblos de, contrato, para la aplicación dei 
Jebrar lü i (le ^ condicion anterior, se le permitirá ce-
^ebloi A ,as de jni{adas de 105 Santos Patronos da loi 

' •íisu rn 01116 00 hasa 8a,lera» eD 61 máis inmediato en qní 
41 contratre.Spc!íldieote al misino «rupo. En todos estos casos, 
* U Antn S]aj r* ocurr» con diez dias de anticipación 
** í ¿ 8 t i v S administrativa del pueblo á que corresponda 
el Qjjs ^ 9m vaya á celebrarse, y de aquel en que com* 
feramft o .0 ha5,aD de lt5ner N » r las jugadas; debiendo 
Morcillo» • ,Dformes de los Curas Párrocos y Gober-

< ^Pengi el co¡uratiCtdente ^ justifique ser cierto lo que 

conclavíT1116 esl'arán abiertas las galleras desde qne 
{dfl J11 los domin m^a ma?or hasta 61 ocaso del sol> escepto 

: uelatarJv5 de caaresma que deberán cerrarse á las 
¡A ^ C 
I ^ ^eniuta0^.11 fiesta á6 lln,, craz cai«* en Domingo, 

> previo conocimiento del Jefe de la provincia. 

podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 mis días 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los d« 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 11 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jngar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y es 
los dias y horas designados en los artículos \2, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-
ihos de firma. 

19. El asentista se 'atendrá i Indispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i lai 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogada» 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que st 
Irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para gara itir el contrato, así como los que ocasione la saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Admiaistracion 
Central para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la terminación de j 
m compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando j 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas condiciones de este pliego, hasta une h i y i 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder df 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se üeve i 
etbo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
al primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

r'gor haber constituido a! efecto en la Caja de Depd«itos ó 
Administración de Hmieoda pública de Manila, la ctnti 'ad 
d tres mil cuatrocientos siete pesos ci'icuenta y cu tro cént., 
cinco por ciento dei tipo fijado para abrir postura, en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifi* 
que á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
jaro domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de l i 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del articulo 4. o que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especio 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso do 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las quo 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

fmr un corto término que fijará el Presidente solo entro 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno do 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en 'avor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
son la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que so 
ipruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 

cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia dei 
cumplimiento de las obligaciones contr>idas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar coa-
forme i las leyes. 

El contratista está obligado, despnes que se le haya apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza qu* 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos á t 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr . Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de I t -
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó exlrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 .0 del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacieodat 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 22 de Enero de 1886.—El Administrador Central, 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por términe 
de tres sñ se l arriendo del juego de gallos de la provincia 
de M n i l ( l ergrupu) por la cantidad de., pesos., céoumos, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de ma-
nifie^lo. 

Acomoaña por separado el documento que acredita haber 
imouesto en la Caja de depósitos la canti ad de 
pesos cént. importe del cinco p j r ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 18.... 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pre

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, H . Torres. £ 

E l día 16 de Marzo próximo á las diez de la m a ñ a n e , 
se subastará ante la Junta de Reales ALaouedas de esta 
Capital, que se constituirá ea el Salón de netos públicos 
del e i i f i - io l lamido antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, la venta de un terreno 
baldío retleago denunciado por I ) . Vo ard > Bstef mes enela-
vado en el sitio denominado Carolina, jurisdicción del pue
blo de Maga rao de dicha provincia, con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se t ra tü , se regirá 
por la que marque el relój que existe en e) Salua de 
actos públicos. 

Manila 4 de Febrero de 1886.=Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta ea púb'ica subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción dt* Migara» 
provincia de Camarines iíur, denunciado por D , Velará» 
Estefanes. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Garouna j » -
risdiccion del pueblo de Magarao, de cabida de ceoto c i n 
cuenta y siete hectáreas, siete áreas, y cincuenta cantiáreas^ 
cu vos límites son: al Norte y Este, con t rrenos baldíos del 
Estado al Snr con el no luar i j t in y al Oesie con terrenos 
baldíos del Estado. 

2. a La enHgenacion se llevará á cabo bajo f i tipo es 
progresión aseen lente de doscientos veu.-ti res pesos, oenenta 
y tres céntimos y dos octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Camarines Sur en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios d i r á principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose ei plazo de diez m i -
nucos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, coa entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresáudose en nú ñero y letra 
la cantidad que se ofrece para) adquirir el terreio. 

6. a Será requisito indispensable para tomir p^rte en la 
licitación haber consignado en la Cuja general de Depósitos 
6 en la Adramistracion de Hacienda de la provincia expresa
das la cantidad de pfs. Í V Í 9 1(8 que imoorta el 5 p g 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposioion, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de p*go al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto q le deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra ei término para ejercitar 
ei derecho de tanteo, ó renuncie al misino. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédala 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará oorrelatiramente el Secretario de la citada Junta., 
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8.* Una res presentados los pliegos DO podrán remirarse 
Issjo pretpsfco alguno, quedando por consiguiente sujetos 
a l resaltHdo del escrutinio. 

! M Transcurridos los diez minutos señalados para la 
reeepcinn de los pliegos, se procederá á la apertura de 
2efl mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr . Presidente en alta Toz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará prorisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la ciau-

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva iieitaoion oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
a l licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
á » que ios licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
semcio ai autor del pliego que se encuentre señalado con 
a l n ú m e r o or l ina l mas bajo. Si resultase la misma igual-
J ad entre las proposiciones presentada» en esta Capital y 
hk proTincia de Camar.1 Sur, la nuera licitación oral tendrá 
electo ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
»! día y hora que se señale y anuncie con la debida ant i 
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si asi no lo verifican renuncian su 

todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila 28 de Enero de 1886.—El Administrador Central 

de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción a l pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

Las subastas para los servicios relativos á las obras 
de construcción de un faro de primer órden en Punta 
Capones de la provincia de Zambales, de otro id . de 4.* 
órden en Aparri de la provincia de Cagayan y de otro 
id . de primer órden en la Isla de Cabras de la provin
cia de Mindoro, anunciadas para el día 16 del presente 
mes, se han trasferido para el 26 del actual á las diez 
de la mañana en v i r tud de decreto de la Intendencia 
general de Hacienda. 

L o que se anuncia al público para general conocimiento. 
Manila 5 de JFebrero de 1886.—Miguel Torres. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la sobaste que firmarán los Vocales de la Junta. En 
t a l estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
é la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
• i aeto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi -
«sos de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
aaejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
aea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
canriniere hacer uso del derecho de tauteo, 5 sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
é» Gamar * Sury según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la propcsicion que presente á la Jun ta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
«onfianza que res'da en esta Capital 6 en la provincia 
á e la expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es- | 
Sableeido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después | 
é » la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
®cho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará uu recibo por la Central ó Subalterna de la provin-
sia de Camarii.es Sur según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
Ae la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en dcfí útiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con mas los derechos de media annata 
y Real ccnfírmacion, dentro del térmiuo de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
dé la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo detieiuta dias, no presen
tera el adjudicatario la carta de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
ain efe<-to la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
sa perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
ademas responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
qne rebaja el tipo de la licitación. 

i y . Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de Camarines Sur 
¿egun el adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedentes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
á e la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 

Providencias judiciales. 
Don Gaspar Cas taño, Alcalde mayor y Juez de primera 

instancia en propiedad de esta provincia de Paogasinan, 
actuando con el presente Escribano que dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

Antonio Alvafio, indio, soltero, natural y vecino de Cala-
siao de esta provincia, de 29 años de edad, jornalero, no 
sabe leer n i escribir, para que en el té rmino de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta cabecera para contestar los car
gos que contra él resultan en la causa núm. 8829 que se 
sigue contra él y otro por fuga é infidelidad en la custodia 
de presos, que de hacerlo así se le oirá y guardará justicia 
y de lo contrario se le declarará rebelde y contumaz parán
dole los perjuicios consiguientes y entendiéndose eon los 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se 
practicaren con resjecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 25 de Enero de 
1886.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría . , Pa
blo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Domingo Cabanesas, indio, soltero, de estatura cinco piés, 
cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
barba poca, cara afilada, color moreno, con una cicairis 
en la mejilla y otra en la ceja derecha, de treinta «ños 
de edad, natural de Narvaoan provincia de la Union, ve
cino de Tayug de esta, para que en el término de treinta 
días, se presente á este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Cabecera á contestar los cargos que le resultan 
en la causa n ú m . 8832 seguida contra él y otros por 
quebrantamiento de condena ó infidelidad en la custodia 
de presos, apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y contumaz, entendiéndose con los estrados del 
Juzgado les ulteriores diligencias que se practicaren res
pecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 26 de Enero de 
1886 =-Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría , Abra-
ham García. 

Don Mariano Gi l Rodríguez y Virseda, Alcalde mayor 
y Juez de 1.a instancia de la provincia de Batean, que 
de estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones, 
el Escribano que suscribe dá fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente 

Juan Tuason, mestizo sangley, natural y vecino de este 
pueblo, soltero, jornalero, de 17 años de edad, de esta
tura baja, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, 
color moreno, nariz y boca regulares, para que en el tér
mino de 30 dias coñudos desde esta fecha, ee pre
sente á este Juzgado ó en las cárceles de esta provin
cia, á contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causa n.0 1481 seguida por quebrantamiento de caución 
juratoria, apercibido que de no hacerlo le parará los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 16 de Enero de 
1886.—^Mariano G i l Rodriguez.=Por mandado de su Sría., 
Cipriano del Rosario. 

Don J e s ú s Calvo Romeral. Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia de esta provincia de Cavite, de que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Isberto 

llagan, indio, soltero, de 38 años de edad, natural de Cuenca 
provincia de Batangas de oficio albañil , hijo de J o s é y de 
Juana Mendoza sin instrucción y con el apodo de Berto, 
de estatura regular, pelo y cejas negros, cuerpo delgado, 
ojos pardos, nariz grande, boca regular, barba lampiña, 
cara larga, y color trigueño, procesado en la cnusa nú
mero 4535 que se sigue contra el mismo por fuga, para 

que en el término de treinta dias contados desde 
sercion en la cGaceta oficial>, se presente en el J J 
ó en sus cárceles p«ra responder á los cargos que c 
él mismo aparece; que de hacerlo asi oiré y adminj, 
justicia y en caso contrario sustanciará en la espiv 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjj 
que en derechu hubiere luear. 

Dado en Cavite 30 de Enero de 1886.=—Jesús Q 
R o m e r a l . = Por mandado de su Sría., Pedro Paig | 

Don Alfonso G. Nove'les, Coronel Comandante dj 
fantería, Gobernador P. M . y Subdelegado de JL 
de este distrito de Ley te, que actúa con testigos hC 
peñados a falta de Secretario. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilio Ám 

Santiago de Dao y á Hilario Agust ín á fin de que dg 
d - l término de treinta di«s contados desde la publie^ 
de este edicto en la <Gaceta oficial», se presenten eol 
Subdeiegacion de Marina, á prestar declaraciones eJ 
maria número 545 sobre hurto en que figuran teáJ 
apercibidos que de no hacerlo, se les pararán los j¡J 
cios, que por desobedientes hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 21 de Enero de 1886.— 
G. N<.velles.=Por mandado del Sr. Subdelegado de] 
riña, Juan Galeníoga, León Domingo. 

Don J u l i á n López Pozuelo, Administrador d e l ; 
cien da pública de esta provincia de Nueva 
Alcalde mayor y Juez de 1.a instancia interL 
la misma, de cuyo actual ejercicio yo el Escri 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigi 

senté Vicente Acosta, vecino de Lupao de esta p; 
cia para que por el término de nueve dias se pr 
en este Juzgado á declarar en la causa n.0 4079 ., 
Constantino Alias sobre hurto, bigo apercibimieutro 
de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho 
lugar. 

Dado en la Cf-sa Real de S. Isidro 27 de 
de 1886 .—Ju l i án L . Pozuelo.— Por mandado de 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llnmo y emplazo por 1,* 2.' 
3.a vez a l procesado ausente Constantino Alias, lodu 
sado, de treinta y uno años de edad, natural y ví 
de ü m i o g a n de esta provincia, para que por el U 
de treinta dias. contados desde la publicación di 
edicto en la <Gaceta oficial», se presente en este 
gado ó en sus cárceles á contestar los cargos que 
el mismo resultan de la causa núm. 4079 que se I 
gue por hurto, que de hacerlo así le oiré y admini 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el 
en su ausencia y rebeldía, parándule el perjuicio q l 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 27 de Eneroj 
1886 .—Jul ián López Pozuelo.=Por mandado de su í i 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a. 2. 
3.a vez al procesado ausente Inocencio Fernandez, ii 
soltero, de 25 años de edid, labrador, natural d 
Jacinto provincia de Pangasinan, vecino de B-lun 
esta, para que por el término de treinta dias, conlj 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofiti 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á CODK 

los cargos que contra el mismo resultan de la caus» 
mero 4156 que se le sigue por hurto, que de hacerlo 
le oiré y administraré justicia y de lo aontrario segl 
sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, 
dolé el perjuicio que en derecho h«ya lugar. 

Dado en la cusa R S H I de San Isidro 27 de EDM» 

1886 = Ju l i án Lnpez Pozuelo.=Por mandado de BU 3 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Miguel Tojwr y Castillo, Juez de primera infl'g 
de esta provincia de Tnrlac, de cuyo «etual ejercic'0. 
sus funciones, el Escribano que suscribe dá fe 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 1*1 

ció Salvia, indio, vecino de esta cabecera, para qoeji 
tro del término de nueve días, contados desde la insfll 
de este edicto en la «Gaceta oficial> de Manilfli stJt 
senté en este Juzgado para declarar como test'g1 
causa n ú m . 950 contra Tomás Rous (a) Tabac y 
tentativa de robo é incendio, apercibido que de no u9 
se le pararan los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 27 de Bnero de l | 
= M i g u e l Tojar .=Por mandado de su Sría., JUíll;l 
pomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de es*ep'8sJ 
recaida en la causa núm. 4861 que se sigue contra ^ 
Carola por hurto; se cita, llama y empieza á MaDae J 
carinis y Melchor Santa María, para que en ^ ^ 3 
de nueve dias, se presenten en este Juzgado parft 
rar en la mencionada causa. 

Escribanía de Quiapo á 4 de Febrero de 1886. 
Santos. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. 


